Impunidad: el gobierno del PSOE excarcela a Rodríguez Galindo 

La Dirección General de Instituciones Penitenciarias, órgano dependiente del Ministerio de Interior del Gobierno del PSOE decidió el día 29 de septiembre permitir al ex general de la Guardia Civil Enrique Rodríguez Galindo que continúen en su domicilio el cumplimiento de su condena. Esta decisión se hizo efectiva tres días después. Recordemos que el ex Guardia Civil fue condenado por el secuestro y asesinato de los refugiados políticos vascos Joxean Lasa y Joxi Zabala, si bien no se pudo probar que estaba en conexión con el GAL. Galindo comenzó a cumplir su condena en mayo de 2000 por lo que ha completado en prisión cuatro años y cuatro meses de su condena de 75 años de prisión. La razón que motivó el traslado a su domicilio de Madrid donde continuará cumpliendo condena bajo “vigilancia policial” fue la “situación especial por motivos de salud”, siempre según el organismo dirigido por Mercedes Gallizo. Hay que recordar que la directora de Instituciones Penitenciarias mantiene una actitud radicalmente opuesta en torno a la mejora de las condiciones de vida de los presos políticos vascos en prisión. Este escandaloso cambio de régimen para Galindo fue contestado por todo el arco parlamentario español excepto por el PSOE que incluso se felicitó por el anuncio de la excarcelación y por el PP, que mostró un silencio cómplice. Habría que subrayar como valoración final que esta actitud del gobierno y las declaraciones de sus responsables de la época GAL minimizando la gravedad de los crímenes cometidos por Galindo demuestra una vez más la actitud del PSOE en torno a la guerra sucia y al terrorismo de estado y es evidencia de la operatividad de la impunidad con que quieren arropar a los responsables de estos delitos.
